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De conformidad con el numeral 2.11. de los Términos de Referencia, mediante 
el presente Adendo No. 6, la ANH se permite disponer las siguientes 
modificaciones.  
 
Para una mejor comprensión, las modificaciones se presentan en letra cursiva, 
subrayado y en negrilla.  
 
Las demás reglas contenidas en los Términos de Referencia, que no hayan sido 
expresamente modificadas por el presente Adendo No 6, permanecen vigentes. 

 
 
1. Se modifica la siguiente definición, así: 
 

“Compañía no Operadora: Se entiende por Compañía no 
Operadora aquella que cumple con la habilitación de la capacidad 
jurídica y financiera, de acuerdo con lo previsto en estos Términos de 
Referencia. La Compañía no Operadora deberá ser integrante de un solo 
Consorcio con una Compañía Habilitada Operadora o Habilitada Operadora 
Restringida por cada bloque ofertado. 
 

Para todos los efectos, en donde se haga mención en estos Términos 
de Referencia a la expresión “Compañía Habilitada” se entiende 
reemplaza por “Compañía no Operadora”.  

 
 

 
2. Se reemplaza en anexo 1 Mapa general de localización de bloques de las 

áreas, así: 
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3. Se modifican los bloques COR-16, COR-28 y COR-31 de la cuenca 

Cordillera, SN- 2 de la cuenca Sinú San Jacinto, VMM-23, VMM-27 y VMM-
28 y se adicionan bloques VMM-36, VMM-37, de la cuenca Valle Medio 
Magdalena, así: 

 

CUENCA CORDILLERA ORIENTAL

* Bloques  Modificados

*

*

*
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CUENCA VALLE MEDIO DEL MAGDALENA

* Bloques  Modificados

** Bloques Nuevos

*

*

**
**

*
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CUENCA SINU SAN JACINTO

* Bloque  Modificado

*
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4. Se reemplazan la totalidad de los archivos SHAPE FILE de linderos y 

coordenadas del anexo 3. 
 

5. Se publica la minuta de contrato E&P, que se suscribirá como resultado del 
proceso de selección Ronda Colombia 2010, con las modificaciones a la 
definición de área contratada, al objeto y alcance del contrato, condiciones 
resolutorias previas y a los Derechos económicos por precios altos. 

 
 
 
 
CAROLYNNA ARCE HERNANDEZ 
Subdirector Técnico  
 
 


